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L A  S E C U L A R I Z A C I Ó N  D E  L A S  M I S I O N E S  E N  L A  A LTA  CA L I F O R N I A

Martha Ortega*

INTRODUCCIÓN ción en la que participaban más de 300 
hombres.1 Ante esta noticia, el gobierno 
español se alarmó por las pretensiones 
expansivas rusas en América. El marqués 
de Grimaldi expresó la preocupación de 
la corona española por sus fronteras en 
el norte de América, en un informe que 
envió al virrey de Nueva España marqués 
de Croix (mayo de 1768), junto con la or-
den de ocupar el puerto de Monterrey lo 
antes posible. En enero de 1768, el virrey 
había mandado un despacho al visitador 
general de Nueva España, José de Gál-
vez, en el que proponía la ocupación de la 
Alta California. Así, para ese año existía 
un acuerdo acerca de colonizar Alta Cali-
fornia como medida estratégica de defen-
sa y consolidación de la frontera noroeste 
de Nueva España.2

2 Francisco Palou, Noticias de la Nueva California, 2 t., en Documentos para la historia de México, ts. 
VI y VII, t. I, pp. 247-250 (en adelante, Noticias…; C. Alan Hutchinson, Frontier Settlement in Mexican 

En 1761 el marqués de Almodávar llegó 
como embajador de Su Majestad Católica 
ante el imperio ruso –debido a la alian-
za entre España y Rusia– para participar 
en la Guerra de Siete Años (1756-1763). 
Durante su estancia en San Petersburgo, 
Almodávar informó a la corona española 
sobre los avances rusos en el norte del 
Pacífi co y el extremo noroeste de Amé-
rica. Almodávar aseguraba que en aquél 
momento la situación no era alarmante 
puesto que las colonias rusas eran muy 
débiles, de cualquier manera era menes-
ter tenerlo presente. En 1764, Herrería, 
sustituto de Almodávar, hizo saber a su 
gobierno que tres años antes la zarina 
Catalina II había autorizado una expedi-
1 La expedición tuvo lugar entre 1768 y 1770. Estuvo bajo el mando de Piotr Krenitzin, quien navegaba en 
el Santa Catalina. La nave consorte era la San Pablo y fue capitaneada por Levashev Mijail.
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Sin perder tiempo, Gálvez elaboró 
un plan para la colonización del territo-
rio. Dicho plan consistió en fundar tres 
misiones y un presidio, es decir, echó 
mano de aquellas instituciones que en el 
pasado habían probado ser efi caces en 
la expansión novohispana en el norte del 
virreinato. Las misiones eran “institucio-
nes de frontera” cuyo objetivo principal 
consistía en congregar a los indios nóma-
das que habitaban en el norte. Ahí se les 
enseñaba a cultivar la tierra, a cuidar el 
ganado y se les inculcaba el cristianismo. 
De acuerdo con los patrones europeos,3 
las misiones servían para “civilizar a los 
nativos con el fi n de incorporarlos a la so-
ciedad colonial. Por su carácter de avan-
zadas colonizadoras, la corona fi nancia-
ba y apoyaba a las misiones en su afán 
de ampliar sus dominios y cumplir con su 
compromiso de incorporar nuevos fi eles a 
la iglesia católica. Las consideraba esta-

blecimientos temporales que en diez años 
cumplirían su cometido, transcurrido ese 
lapso las misiones deberían secularizar-
se para que los misioneros prosiguieran 
su avance colonizador extendiendo así la 
frontera. De esta manera, la corona ga-
naba tierras, hombres, rentas y recursos 
naturales.4

Por lo común, las misiones fueron cen-
tros de población aislados del resto de la 
sociedad colonial puesto que se fundaban 
en tierra de gentiles, desarrollaban una 
economía agropecuaria y autosufi ciente 
cuya tarea evangelizadora, protegida por 
el rey, les proporcionaban privilegios tem-
porales sobre los colonos que llegaran 
a establecerse en la región en cuestión. 
Así, a pesar de constituir elementos in-
dispensables para la colonización porque 
adiestraban a la fuerza laboral indígena, 
más tarde entraban en confl icto con la 
nueva sociedad que habían ayudado a 

California. The Híjar-Padrés Colony, and its Origins, 1769-1835, pp. 3-5; Herbert Ingram Priestley, José 
de Gálvez Visitor-General of New Spain (1765-1771), p. 471; Irving Berdine Richman, California Under 
Spain and Mexico, p. 64.
3 De acuerdo con esta tradición, sólo los pueblos cultivadores que construían ciudades, que formaban 
familias monogámicas y que practicaban el cristianismo católico romano, eran civilizados; el resto vivía 
en la barbarie.
4 Enrique Florescano, “Colonización, ocupación del suelo y ‘frontera’ en el norte de Nueva España, 1521-
1750”, en Álvaro Jara (ed), Tierras nuevas, expansión territorial y ocupación del suelo en América (siglos 
XVI-XIX), pp. 63 y 71; H.E. Bolton, “La misión como institución de la frontera en el septentrión de Nueva 
España”, en David J. Weber (comp.), El México perdido. Antología de ensayos escogidos sobre el antiguo 
norte de México (1540-1821), pp. 37-39; S.F. Cook y W. Borah, Ensayos sobre historia de la población. 
3. México y California, pp. 166, 248.
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fundar, cuando los colonos querían dispo-
ner de esos mismos trabajadores. Cabe 
subrayar que la fuente principal del con-
fl icto consistían en que el objetivo de los 
misioneros era cristianizar pero para ello 
obligaban a los neófi tos a transformarse 
en cultivadores, de manera que la misión 
pudiera sostenerse con la riqueza que ge-
neraba ese trabajo, mientras que el fi n de 
la corona era conseguir nuevas tierras y 
nuevos tributarios. En Alta California se 
agregó otro interés por parte del gobierno 
español: poblar con colonos, cuya lealtad 
estuviera en primera instancia dirigida a 
la corona, una región de importancia es-
tratégica. También es menester conside-
rar que el establecimiento de las misiones 
de Alta California tuvo lugar después de 
la expulsión de los jesuitas (1768) y por 
ello la oposición que los colonos tuvieron 
hacia ellas recibió el apoyo de las autori-
dades virreinales. De hecho, el gobierno 
virreinal exigió a los franciscanos aceptar 
el asentamiento de colonos en algunas 
misiones de la Alta California. Es decir, 
deseaban que se aplicara una práctica de 
convivencia entre nativos y colonos. 

Cuando el movimiento de Indepen-
dencia triunfó, los gobiernos republicanos 

promovieron pocos cambios en el norte, 
de hecho, los que hubo se debieron más a 
la dinámica local que a una política gene-
ral. En Alta California las instituciones co-
loniales permanecieron, en un principio, tal 
y como habían sido organizadas. Los go-
biernos republicanos se preocuparon por 
fomentar la colonización de aquella vasta 
región sin conseguirlo. También quedaron 
sin subsidio los centros de población que 
existían pues el gobierno nacional no tuvo 
fondos para mantenerlo.5 Alta California 
fue considerada como una avanzada es-
tratégica y tal vez por ello, fue blanco, en 
mayor medida, de los proyectos de los go-
biernos republicanos, en comparación con 
el resto de los territorios y estados del nor-
te de la república mexicana. Ahí se ensa-
yaron proyectos colonizadores tales como 
el envío de grandes grupos de vagos, mal-
vivientes y presidiarios o la secularización 
de las misiones para repartir sus tierras a 
colonos llegados desde el centro de la re-
pública, como en el caso de la colonia Hí-
jar-Padrés. Esta nueva política repercutió 
de manera defi nitiva sobre las misiones de 
Alta California hasta el punto de que, debi-
do a la Ley de Secularización dictada por 
el gobierno de Valentín Gómez Farías en 

5 María del Carmen Velázquez, Tres estudios sobre las Provincias Internas de Nueva España, pp. 76-82.
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1833, fueron destruidas por completo. No 
obstante, las misiones ya habían dejado su 
huella en la sociedad de Alta California.

En este breve artículo presentare-
mos una breve descripción del estable-
cimiento, desarrollo y destrucción de 
las misiones de Alta California. Con ello 
pretendemos destacar el papel que des-
empeñaron en la formación de una nueva 
entidad socioeconómica mexicana que 
más tarde, debido a su propia dinámica, 
habría de destruirlas.

1. LAS MISIONES EN LA ÉPOCA COLONIAL

1.1 Los objetivos de la colonización misional

En el siglo xvi, cuando se planteó la nece-
sidad de colonizar los nuevos territorios 
incorporados al imperio español, se defi -
nieron los proyectos con los que debería 
llevarse a cabo. En el tema que nos ocu-
pa, tanto la corona como los misioneros 
defi nieron sendos proyectos que en al-
gunos puntos coincidieron pero en otros 
estuvieron en franca contradicción.

Para la corona, la conquista y colo-
nización de América tenía dos aspectos 

fundamentales: el político y económico 
–ampliar sus dominios y conseguir rique-
za– y el misional –compromiso de propa-
gar la fe cristiana que le impuso la bula de 
Alejandro VI de 1493–, ambos quedaron 
expresados en las Leyes de Indias.6 En 
teoría, los nativos fueron considerados 
súbditos de la corona, esencialmente 
libres pero debido al escaso desarrollo 
de su razón, a su inocencia y a su inca-
pacidad para defenderse, deberían reci-
bir su protección. Pero esta percepción 
equivalía a considerar salvajes a quienes 
además de convertir al cristianismo era 
menester “civilizar”, es decir, integrar a 
la sociedad colonial relacionándolos y 
sometiéndolos a los colonizadores. Por 
tanto, era necesario crear una disciplina 
para que moral, social y económicamente 
se alcanzara este objetivo.7 Fue por ello 
que la corona siempre estuvo dispuesta a 
fi nanciar y proteger a las misiones como 
un instrumento más de inversión a media-
no plazo pues esperaba que, una vez se-
cularizadas, los indios se transformaran 
en sus tributarios.

La corona española se apoyó en las 
órdenes religiosas para realizar esta la-

6 Vicente D. Sierra, El sentido misional de la conquista de América, p. 45.
7 Sierra, op.cit., p. 45; Bolton, op. cit., pp. 38, 45 y 50.
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bor pues así se aseguraba la continuidad 
del trabajo misional. Franciscanos, domi-
nicos, agustinos y, más tarde, jesuitas, 
fueron las órdenes de mayor actividad 
evangelizadora en América. Los fran-
ciscanos fueron los primeros que se ex-
tendieron en todo el continente. El Papa 
León X los señaló como los misioneros 
más aptos en la bula Dilectis fi lis (1521). 
Por ello a la larga los franciscanos supe-
raron en número a los misioneros de las 
otras órdenes y puede decirse que cons-
tituyeron la vanguardia misional en Amé-
rica. La observancia severa de sus votos 
les granjeó la confi anza y complacencia 
del gobierno español, sobre todo porque 
su voto de pobreza limitaba un poco su 
poder temporal.8

Por otra parte, el objetivo principal de 
los misioneros era catequizar a los aborí-
genes mediante la predicación para que 
así llegaran a convencerse de la verdad 
del cristianismo católico. Con el cristia-
nismo, los misioneros les inculcaban todo 
un concepto del mundo y de la vida. Los 
nativos, en su inocencia –como califi ca-
ban los frailes su forma de vida– eran la 
materia en la que los misioneros podían 

plasmar todo el ideal cristiano. Con una 
instrucción adecuada, el mundo predi-
cado por Jesucristo podría realizarse en 
la tierra. Pero para ello era indispensa-
ble segregar a los indios de la sociedad 
española para evitar que los pecadores 
los corrompieran y, así, “civilizarlos”. En 
efecto, el proyecto misional consistía en 
crear comunidades aisladas del resto 
de la sociedad colonial, cuyos miembros 
fueran sedentarios y practicaran la agri-
cultura, la ganadería y la artesanía para 
que fueran autosifucientes y preservaran 
su asilamiento,9 aunque fueran secula-
rizados más tarde, cuando ya no fueran 
presa fácil del pecado. Tanto el gobierno 
español como los misioneros partían del 
principio de que los aborígenes eran sal-
vajes por lo que, punto fundamental tanto 
de la obra colonizadora como de la obra 
evangelizadora, era sacarlos de esa bar-
barie “civilizándolos” según los cánones 
de la sociedad conquistadora.

El norte de la Nueva España fue una 
de las regiones más propicias para que 
los misioneros pusieran en práctica sus 
proyectos, pero también fue ahí donde la 
corona requirió más del apoyo misional 

8 Sierra, op. cit., p. 85; Richman, op. cit., p. 62; R. Konetzke, América Latina II. La época colonial, p. 239.
9 Konetzke, op. cit., pp. 232 y 250; Richman, op. cit., p. 41; Bolton, op. cit., pp. 45 y 50.
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para su expansión. La lejanía de estos 
territorios respecto del centro político y 
económico del virreinato, así como la 
condición nómada o seminómada de sus 
habitantes obligaban, por una parte, a 
emplear el método de reducción para in-
tegrarlos y, por otra, favorecía la oportuni-
dad de los misioneros para asilarlos. Las 
características geográfi cas de la región 
infl uyeron en los rasgos particulares de 
estas misiones. Éstas tuvieron un acento 
mayor como avanzadas de colonización. 
Se utilizó el método de congregar a los 
nativos para realizar la labor evangeliza-
dora. En los casos de Texas y Alta Cali-
fornia la colonización de estas provincias 
adquirió el carácter de puntos estratégi-
cos de defensa para el virreinato.10

El noroeste de Nueva España fue lu-
gar de penetración jesuítica mientras que 
el noreste lo fue de la franciscana. Hasta 
el momento de su expulsión (1768), los 
jesuitas llevaron la frontera a las provin-
cias de Sonora y Baja California. Como la 
colonización de la región que nos ocupa 

se inició en 1769, el visitador Gálvez re-
currió a los franciscanos del Colegio de 
San Fernando de Propaganda Fide de la 
ciudad de México para realizarla. No obs-
tante, fue gracias al trabajo jesuítico que 
la ocupación pudo efectuarse pues las 
misiones de Baja California y de Sonora 
fueron los cimientos sobre los cuales se 
fi ncó la nueva colonización.

1.2 La práctica misionera

Dadas las prerrogativas que el Real Pa-
tronato concedía al gobierno español, la 
decisión para fundar nuevas misiones 
dependía, en última instancia, de él. El 
fi nanciamiento de las mismas también 
era su responsabilidad. Para el caso de 
Alta California los mil pesos que debía 
otorgar para la fundación de una misión 
y los 400 pesos anuales de sínodo para 
los misioneros, los cubría con las utilida-
des que dejaba el Fondo Piadoso de las 
Californias.11

La autoridad administrativa y religiosa 

10 Bolton, op. cit., p. 42.
11 Este fondo lo habían creado los jesuitas buscando el apoyo económico de personajes pudientes de 
Nueva España. Con los recursos reunidos adquirieron haciendas en el reino americano. De esta manera 
tenían continuamente dinero para sufragar los gastos de la colonización de la península de Baja California 
llevada a cabo en el siglo XVII. Cuando los jesuitas fueron expulsados, el Fondo Piadoso de las Californias 
quedó bajo la administración de la Real Hacienda. Con gran parte de esas riquezas fue financiada la 
colonización de Alta California.
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en la misión recaía sobre el misionero. 
Éste, a su vez, estaba sujeto a la autori-
dad del padre presidente de las misiones, 
quien estaba bajo las órdenes del padre 
guardián del Colegio de San Fernando. El 
comisionado general de los franciscanos 
tenía autoridad sobre el padre guardián. 
El poder secular tenía derecho de inter-
venir en las causas criminales. En las 
misiones, los neófi tos deberían elegir al-
caldes y regidores para estar organizados 
como los pueblos. Las misiones contaban 
con un procurador de misiones que era 
el encargado de comprar todos los efec-
tos que se les enviaban vía San Blas. En 
ese puerto había un síndico cuya función 
consistía en recibir las mercancías que 
venían desde la ciudad de México y que 
debería remitir a Alta California. Como 
podemos observar, la administración 
temporal y espiritual estaba en manos 
de los misioneros, salvo en el caso de la 
justicia en delitos de sangre. Además, las 
autoridades militares estaban obligadas a 
prestarles protección y defensa en contra 
de los nativos tanto congregados como 

gentiles por lo que las misiones tenían 
asignada una escolta.12

Los confl ictos entre misioneros y mi-
litares, representantes del poder secular, 
por defi nir los límites del poder de cada 
uno tanto sobre los nativos como entre 
ellos mismos, no se hicieron esperar. El 
interés fundamental de Gálvez fue crear 
una colonia que fuera efi caz para la de-
fensa en contra de posibles incursiones 
extranjeras. Por eso, las misiones debe-
rían ubicarse de manera que formaran un 
cinturón costero y se comunicaran fácil-

12 Charles E. Chapman, A History of California. The Spanish Period, p. 181; H.H. Bancroft, History of Cali-
fornia, vol. II 1801-1824, en The Works, vol. XIX, p. 165; Richman, op. cit., pp. 141 y 148; José Antonio de 
Vrizar, Simon Ant., D.C. Mirafuentes, Juan Francisco Anda Juan Jacobo Ugarte y Loyola, Informe sobre 
el conflicto Fages-Misioneros, México, 12 enero 1787, en Archivo General de la Nación (AGN), Californias, 
vol. 12, exp. 1, fs. 2-4.

Colección Felipe Teixidor. P 5 - C 4 - F 309.
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mente entre sí. También estaba planeado 
fomentar la colonización de laicos que 
trabajaran en armonía con los militares y 
los religiosos.13 El comandante de la pro-
vincia, Pedro Fages, y los misioneros re-
presentados por el padre presidente fray 
Junípero Serra, se disputaron la capaci-
dad de disponer de la fuerza de trabajo, 
tanto de los neófi tos como de los presidia-
les, que tanto escaseaba en tiempos tem-
pranos de la colonización. Los misioneros 
demandaban que los soldados de la es-
colta trabajaran en las misiones mientras 
que el comandante argüía que era tarea 
de los neófi tos ayudar en los quehaceres 
propios de la fundación de nuevas misio-
nes. El comandante, decían los misione-
ros, sólo autorizaba nuevas fundaciones 
cuando contaba con escolta y los frailes 
querían establecerlas aun sin ella. Serra 
viajó a la ciudad de México (1772) para 
exponer el confl icto al virrey Antonio Ma-
ría de Bucareli. Para resolver los proble-
mas se emitió el Reglamento Provisional 

de 1773. En él se ratifi có que el misionero 
era el único que tenía autoridad sobre los 
neófi tos “como un padre con sus hijos”. 
El comandante sólo tendría poder en ma-
teria criminal, pero únicamente él podía 
disponer de los presidiales, incluidos los 
miembros de las escoltas misionales. 
En las instrucciones que Bucareli dio al 
nuevo comandante general, Fernando de 
Rivera y Moncada, el virrey reafi rmó la 
capacidad del poder secular para distri-
buir solares y suertes entre los particula-
res, indios o “gente de razón”. En ambos 
documentos el virrey Bucareli abría la 
posibilidad de que se aceptara el asenta-
miento de colonos en las misiones que se 
fundaran en lo sucesivo. El virrey también 
propuso la apertura de la comunicación 
entre Alta California y Sonora para faci-
litar la llegada de colonos.14

Cuando en 1776 asumió su cargo el 
nuevo gobernador de Las Californias, Fe-
lipe de Neve, las querellas aumentaron. 
Neve cuestionó el poder de los misioneros 

13 Francisco Palou, Relación histórica de la vida y apostólicas tareas del venerable padre fray Junípero 
Serra y de las misiones que fundó en la California septentrional, y nuevos establecimientos de Monterrey, 
p. 80; Priestley, op. cit., p. 250; Palou, Noticias…, t. I, p. 509; Reglamento e instrucción provisional para 
el gobierno de San Blas y establecimientos de Californias, firmado por Echeveste, 24 mayo 1773, AGN, 
Californias, vol. 36, f. 203; Carta a José Robos de Matías Carmona. Real de Santa Ana, 27 octubre 1770, 
Californias, vol. 76, f. 287vs.
14 Fray Junípero Serra a Bucareli, México, 13 marzo 1773, AGN, Californias, vol. 36, fs. 147vs.-148; Rich-
man, op. cit., pp. 92-102, 128, 431; Fernando de Rivera y Moncada, Diario del capitán comandante, t. I, 
Ernest J. Burrus (ed.), 2 vols., pp. 376-377 y 384.
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para administrar los bienes temporales de 
las misiones. Les negaba el derecho a re-
cibir fi nanciamiento real e incluso puso en 
duda su capacidad para confi rmar a los 
neófi tos. Neve propuso fundar nuevas 
misiones en el canal de Santa Bárbara 
en las que los misioneros se limitarían 
a evangelizar a los nativos sin obligarlos 
a abandonar sus rancherías. También 
sugería que las misiones ya existentes 
quedaran bajo la jurisdicción de la mitra 
de Guadalajara. Otro paso para contra-
rrestar el poder de los misioneros fue 
fundar pueblos. Sobrepasaba así la an-
terior sugerencia de Bucareli. El objetivo 
principal del establecimiento de los pue-
blos de San José de Guadalupe (1777) 
y de Nuestra Señora de los Ángeles de 
Porciúncula (1781) fue generar productos 
agropecuarios para romper la dependen-
cia de los presidios del abastecimiento 
misional. En 1781, el virrey aprobó las ini-
ciativas de Neve pues así se completaría 
el cordón costero de protección para la 
provincia. Al año siguiente, Neve expidió 
un Reglamento para guiar la realización 

de sus proyectos. Tras la fundación de 
la misión de San Buenaventura (marzo 
de 1782) en la que se asentaron algunos 
colonos, los franciscanos reaccionaron. 
Estas acciones minaban las bases tem-
porales de las misiones e impedían aislar 
a los neófi tos de la comunidad española 
por la presencia de colonos en las nuevas 
misiones.15

El enfrentamiento continuó cuando 
Pedro Fages retomó la gubernatura en 
1784. En la disputa que sostuvo con el 
padre presidente de las misiones Fermín 
Francisco de Lasuén puede apreciarse 
que el militar buscaba terminar con el 
aislamiento de las misiones e imponer su 
autoridad sobre ellas. Fages reclamaba 
el derecho de controlar la salida y entra-
da de los misioneros de Alta California, 
exigía que éstos le entregaran informes 
sobre la producción en las misiones para 
fi jar los precios a los que deberían ven-
der el sobrante, criticaba que los misio-
neros enseñaran a montar a los neófi tos 
y denunciaba que aquéllos no prestaban 
servicio religioso en los presidios. Los 

15 Carta del guardián del Colegio de San Fernando, fray Rafael Verger al virrey Iturrigaray, México, 5 
enero 1780, AGN, Californias, vol. 71, exp. 10, f. 362vs.; Chapman, op. cit., pp. 361-362; Palou, Noticias…, 
pp. 348, 388; Richman, op.cit., pp. 91, 105, 124, 129, 139-140; H.H. Bancroft, History of California, vol. I, 
1542-1800, pp. 373-375; Luis Navarro García, Don José de Gálvez y la Comandancia General de las Pro-
vincias Internas del norte de Nueva España, pról. José Antonio Calderón Quijano, pp. 397-398; Alfonso 
Trueba, California-tierra perdida, vol. I, pp. 52-69.
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misioneros se defendían señalando la 
invalidez de que el gobernador apelara 
al Real Patronato pues en tierra de gen-
tiles no se aplicaba. Argumentaban que 
el rey les había otorgado el derecho de 
gobernar y administrar las misiones, de 
manera que no informarían al gobernador 
acerca de la producción misional. Decían 
que su obligación era cuidar los intereses 
de los neófi tos y en función de ellos fi ja-
ban los precios de los productos por lo 
que deberían respetarse. Si los capitanes 
de los presidios no estaban de acuerdo 
en pagar dichos precios podrían recurrir 
a los pueblos. Sostenían que ellos sólo 
debían rendir cuentas al padre guardián. 
Ponían énfasis en denunciar que los pue-
blos perjudicaban la propiedad territorial 
de las misiones y la labor de evangeliza-
ción. Según los frailes desde la fundación 
de los pueblos, los gentiles presentaban 
mayor resistencia a la reducción. Res-
pecto de enseñar a montar a los neófi tos 
–actividad reservada para la “gente de 
razón”– apuntaban que no había más 
vaqueros disponibles. Enfatizaban que 
proporcionaban servicio religioso a los 

presidios. Durante el confl icto, la funda-
ción de misiones estaba detenida, por ello 
el comandante de las Provincias Internas, 
Teodoro de Croix ordenó en 1783 que se 
fundaran misiones al viejo estilo, es de-
cir, sin colonos en ellas. Los franciscanos 
del Colegio de San Fernando, lograron 
detener las innovaciones. No obstante 
pedía que, en la medida de lo posible, se 
acatara el Reglamento de Neve. Tan sólo 
concedió al gobernador que controlara la 
salida y entrada de misioneros.16

El gobernador Diego de Borica (1794-
1800) investigó la vida en las misiones y 
concluyó que los neófi tos trabajaban mu-
chísimo y vivían en pésimas condiciones. 
Sembró la duda acerca de si los francis-
canos se estaban enriqueciendo a costa 
de los nativos. Obligó a los frailes a nom-
brar alcaldes y regidores entre los indios 
reducidos para que las misiones se ase-
mejaran a pueblos de indios.17 Después 
de Borica, los ataques de las autoridades 
locales en contra de las misiones cesaron 
pues hubo problemas más urgentes que 
atender.

16 AGN, Californias, vol. 12, exps. 1 y 2 completos, 1785-1787; Bancroft, op. cit., vol. I, pp. 398-404.
17 Informe de Diego de Borica al marqués de Branciforte, Monterrey, 3 abril 1795, AGN, Californias, vol. 12, 
exp. 3, fs. 58-71; Diego de Borica al marqués de Branciforte, Monterrey, 19 noviembre 1796, AGN, vol. 65, 
f. 321; Richman, op. cit., pp. 177-182 y 454.
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Las comunidades indígenas que vi-
vían en lo que hoy es el estado de Califor-
nia, eran múltiples y diversas. Se estima 
que al momento del contacto habitaban la 
región entre 250,000 y 300,000 nativos. 
Para su estudio, éstos se han agrupado 
en tres áreas culturales: los grupos del 
norte están clasificados como pertene-
cientes a la cultura de los indios de la 
costa del noroeste, ellos casi no fueron 
afectados por la colonización española. 
Las comunidades del centro fueron las 
que sufrieron el mayor impacto de la co-
lonización, entre ellos se encontraban 
pueblos como los miwok, los costonoa-
nos, los esselen, los salinan, los chu-
mash y los yokuts. De los grupos indíge-
nas del sur tan sólo fueron afectados por 
la colonización española los shoshone, 
los cahuilla y los yuma.18

Los pueblos del centro y del sur te-
nían características antropológicas y 
culturales diferentes, pero todos ellos 
pueden considerarse como bandas de re-
colectores- cazadores con territorialidad 

defi nida. Como vivían de la recolección 
y de la cacería defendían sus arboledas 
y cotos de caza con gran celo. También 
practicaban la pesca para la que usaban 
ganchos, arpones y redes. Almacenaban 
sus alimentos en cestas, la cestería esta-
ba muy desarrollada mientras que pocos 
de ellos conocían la cerámica. Utilizaban 
poca ropa, para protegerse del frío lleva-
ban capas de piel ya fuera de venado o 
de nutria marina. Para el transporte acuá-
tico construían canoas y balsas. Las co-
munidades reconocían un jefe que tenía 
un poder muy limitado. Practicaban el 
chamanismo y la poliginia.19

Las misiones fundadas en la franja 
costera reunían miembros de distintas 
comunidades que no hablaban la misma 
lengua, por ello se les instruía en espa-
ñol. En primera instancia se congregaba 
a aquéllos que vivían en la localidad y 
después el misionero salía a reclutar indi-
viduos de otras rancherías. El impacto co-
lonizador de inmediato se manifestó en un 
desequilibrio demográfi co. La disminución 

18 S.F. Cook, “The Aboriginal Population of Upper California”, en R.F. Heizer y M.A. Whipple (comps.), The 
California Indians. A Source Book, pp. 66-72; S.F. Cook, The Conflict Between the California Indians and 
de White Civilization I. The Indian Versus the Spanish Mission, pp. 162-194, charts; Kent G. Lightfoot, In-
dians, Missionaries, and Merchants. The Legacy of Colonial Encounters on the California Frontiers, p. 3.
19 A.L. Kroeber, “Elements of Culture in Native California”, en Heizer, op.cit., pp. 3-65; Julián Nava y Bob 
Barger, California Five Centuries of Cultural Contrasts, pp. 28-42.
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de la población indígena se debió tanto a 
la reducción de los aborígenes como al 
contagio de enfermedades europeas que 
causaron gran mortandad entre ellos. Por 
ejemplo, en las misiones de San Antonio 
y San Miguel el índice de defunciones por 
cada mil neófi tos era: para los adultos, de 
41.5% y 47.5%, respectivamente, y para 
los niños de 167.5% y 137%. El pueblo 
esselen despareció por completo. Estos 
porcentajes también fueron resultado de 
la resistencia de los nativos a ser atendi-
dos por los remedios que ofrecían los mi-
sioneros o los mestizos recién llegados.20

Cuando los colonizadores llegaron, 
los aborígenes huían de ellos, pero mer-
ced a la política de atracción –que con-
sistía en darles regalos y comida– poco 
a poco se acercaron a las misiones.21 
Una vez en ellas, los frailes se daban a 
la tarea de evangelizarlos y “civilizarlos”. 
Los catecúmenos recibían el bautismo 
cuando daban muestras de entender la 
doctrina que se les inculcaba. Aceptarlo 
signifi caba entre otras cosas, que el na-
tivo debería renunciar a la poligamia y 
formaría una familia monogámica. El neó-

fi to debería transformarse en sedentario, 
para lo que se necesataba que aprendie-
ra a cultivar la tierra y a criar el ganado, 
es decir, que abandonara su forma tradi-
cional de sobrevivencia. El indio aprendía 
además a vestir a la usanza española y 
debía participar en las ceremonias y ritua-
les católicos y le estaba prohibido asistir 
a sus ceremonias religiosas tradicionales. 
Para alcanzar estos objetivos, los neó-
fi tos tenían que someterse a un estricto 
régimen disciplinario en las misiones. Al 
amanecer se reunían a rezar sus oracio-
nes matutinas, Después desayunaban y 
realizaban las tareas que los misioneros 

20 Nava, op. cit., p. 6; Cook, “The Conflict...”, pp. 186-188; Cook y Borah, op. cit., pp. 179-180.
21 Bancroft, op. cit., vol. I, pp. 180 y 188.
parte, f. 194; Bancroft, op. cit., vol. I, pp. 201 y 299; Cook y Borah, op. cit., pp. 251-257; Palou, Noticias..., 
vol. I, pp. 222-239; Palou, Relación..., pp. 149 y 203; Richman, op. cit, pp. 335-337.
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les habían asignado. Terminado el traba-
jo, que podía ser agropecuario o artesa-
nal, comían. Por las tardes se les instruía 
en el catecismo, a las 7 de la noche se les 
daba de cenar y después iban a dormir.22 
Cuando los neófi tos no observaban esta 
disciplina recibían un castigo que por lo 
común consistía en azotes.

La conversión despertó la resistencia 
de los nativos. Éstos huían de las misio-
nes, en ocasiones atacaban –en forma 
individual o colectiva– a los misioneros 
y la natalidad entre los indios congrega-
dos se redujo drásticamente. Los motivos 
que argumentaban para explicar tales 
acciones eran “los tres muchos, que son 
mucho trabajo, muchos castigos y mucha 
hambre...”.23 Algunos neófi tos decían que 
preferían vivir en los presidios donde dis-
frutaban de mayor libertad. A pesar de 
que el Reglamento de Neve ordenaba 
suavizar el maltrato a los neófi tos, la si-

tuación fue cada vez más difícil. A fi nes 
del siglo XVIII y principios del XIX la deser-
ción de los indios reducidos en las misio-
nes del norte de Alta California era tan 
severa que las misiones de Santa Cruz 
y de San Juan Bautista compartían a los 
neófi tos. Fermín Francisco de Lasuén de-
nunciaba aterrorizado que las mujeres se 
negaban a dar a luz. Los ataques en con-
tra de los misioneros eran cada vez más 
frecuentes y los gentiles robaban con ma-
yor insistencia el ganado.24 En noviembre 
de 1775 tuvo lugar un levantamiento en 
las misiones del sur que fue controlado 
rápidamente. Algunos de los neófi tos se 
mezclaron con los colonos que vivían en 
los pueblos.25

En las misiones de Alta California se 
desarrolló una economía básicamente 
agropecuaria.26 Las tierras misionales y lo 
que en ellas se producía eran propiedad 
comunal de los neófi tos. Las misiones te-

22 Fray Isidro Alonso Salazar al virrey Branciforte, México, 11 mayo 1796, AGN, Californias, vol. 49, 1a. 
parte, f. 194; Bancroft, op. cit., vol. I, pp. 201 y 299; Cook y Borah, op. cit., pp. 251-257; Palou, Noticias..., 
vol. I, pp. 222-239; Palou, Relación..., pp. 149 y 203; Richman, op. cit., pp. 335-337.
23 Interrogatorio al sargento de caballería de San Francisco (San Francisco), 12 septiembre 1796, AGN, 
Californias, vol. 65, exp. 2, f. 114vs.
24 AGN, Californias, exp. 2, fs. 113vs-114; Diario de don Pablo Cota alférez de la compañía del presidio 
de Santa Bárbara en el registro del paraje de Calahuasá, Santa Bárbara, 27 octubre 1798, AGN, vol. 45, 
exp. 15, f. 179; ibid., vol. 49, 1a. parte, f. 120; Bancroft, op. cit., vol. I, pp. 304, 314, 587-594; Richman, 
op. cit., pp. 219-220.
25 Cook y Borah, op. cit., pp. 245 y 265.
26 Martha Ortega, Alta California: una frontera olvidada del noroeste de México 1769-1846, pp. 87 y 
passim.
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nían el privilegio de ocupar las mejores 
tierras y sus derechos estaban por en-
cima de los de cualquier otro centro de 
población. A lo largo de su existencia las 
tierras misionales aumentaron en virtud 
de la ampliación del territorio ocupado así 
como por la fundación de nuevas misio-
nes. Los neófi tos aportaban la mano de 
obra necesaria; el misionero organizaba 
el trabajo, apoyado por los propios ma-
yordomos indígenas, y administraba la 
producción. En ocasiones, los indios re-
ducidos trabajaban fuera de las misiones, 
en cuyo caso se les pagaba un jornal que 
también administraba el religioso. Los 
cultivos más importantes eran los de ce-
reales, trigo y maíz, también había huer-
tos para hortalizas y frutas. En cuanto a 
la ganadería, los ganados vacuno y ovino 
eran los más numerosos.

Poco a poco se creó un sistema de 
infraestructura para favorecer el desa-
rrollo agrícola –por ejemplo, se constru-
yó un sistema de regadío–. El éxito de 
estos trabajos fue palpable cuando, en 
1787, la provincia pudo prescindir de los 
productos agrícolas enviados desde San 
Blas; es decir, las misiones eran ya au-
tosufi cientes e incluso podían satisfacer 
la demanda de los presidios. Puesto que 

no todas las misiones tenían los mismos 
índices de producción, era costumbre 
que se ayudaran entre sí. En general, 
las misiones del sur, ubicadas en las tie-
rras más fértiles, tenían una producción 
mayor. Las misiones eran, al fi nal de la 
Colonia, los poblados que generaban la 
producción agrícola más grande. 

En el sector pecuario, las misiones 
también eran las más favorecidas. Cuan-
do se fundaban, cada misión recibía 18 
cabezas de ganado vacuno. Este ganado 
creció tanto que, a fi nes de la Colonia, se 
hacían matanzas en octubre para regular 
el número de reses. El ganado ovino tuvo 
un crecimiento espectacular, el número 
de animales superaba con creces al de 
cualquier otra especie. La lana de estos 
numerosísimos ganados se empleaba en 
tejer frazadas para los neófi tos.

En 1791, los misioneros recibieron 
con los brazos abiertos al grupo de arte-
sanos que contrató el gobierno virreinal 
–gracias a la insistencia de Pedro Fages– 
para instruir a los indios reducidos en sus 
respectivos ofi cios. Llegaron tejedores, 
zapateros, albañiles, carpinteros, cante-
ros y herreros, entre otros. Los neófi tos 
aprovecharon muy bien la instrucción y 
así en el siglo XIX había en las misiones 
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una pequeña industria artesanal. No obs-
tante, gran diversidad de manufacturas 
siguieron llegando desde la cuidad de 
México pues la producción local era redu-
cida y de mala calidad.

El intercambio fue otra actividad que 
contribuyó al desarrollo económico de las 
misiones. El intercambio interno lo reali-
zaban con los presidios, los que, a cambio 
de cereales y carne, les daban manufac-
turas que recibían vía San Blas. Aunque 
los precios de sus productos eran altos, 
los efectos remitidos desde la ciudad de 
México eran todavía más caros. Desde 
1785, aprovechando la apertura del libre 
comercio entre San Blas y Alta Califor-
nia, los misioneros vendían a los barcos 
abastecedores sebo, cuero y pieles de 
nutria, aunque en pequeñas cantidades. 
A principios del siglo XIX empezaron a arri-
bar a las costas de Alta California barcos 
procedentes de puertos del virreinato de 
Perú.27 Pero el intercambio más reditua-
ble fue el que practicaron con los comer-
ciantes extranjeros. A cambio de pieles 

de nutria y productos agropecuarios, los 
misioneros recibían herramientas y hasta 
artículos de lujo tales como porcelanas 
y sedas chinas. No tenían reparo en co-
merciar con ingleses, estadounidenses o 
rusos mientras les pagaran un buen pre-
cio por sus productos. Los gobernadores 
denunciaban a los misioneros como los 
principales contrabandistas de la provin-
cia ya que el comercio con extranjeros 
estaba prohibido.

La bonanza económica de las misio-
nes agudizó los problemas con los colonos 
y los pesidiales radicados en la provincia. 
En 1787, Lasuén se quejaba de que los 
capitanes de los presidios apresaban a 
los neófi tos para forzarlos a trabajar para 
ellos. Los colonos, por su parte, exigían 
que los neófi tos fueran a ayudarles en el 
trabajo agrícola.28 El confl icto no se limita-
ba a la disputa por el control de la mano 
de obra, también estaban en discusión los 
derechos sobre la propiedad territorial. 
Por ejemplo, la misión de Santa Clara lo-
gró que se cambiara de lugar el pueblo de 

27 Oficio número 85 del gobernador de California (s.I.), 8 julio 1817, AGN, Californias, vol. 37, exp. 2, f. 109; 
Noticias que da el capitán y maestro de la fragata Cazadora, Carlos María Garcia, del estado en que se 
hallaban los puntos de Alta California en el tiempo que permaneció en ellos, Acapulco, 8 septiembre 1818, 
es copia; Informe firmado por Rionda, Acapulco, 22 agosto 1818, AGN, vol. 8, exp. 3, f. 69.
28 Declaración del padre Fermín Francisco de Lasuén al señor comandante general Jacobo Negrete y 
Loyola, Misión de San Carlos de Monterrey, 20 octubre 1787, AGN, Californias, vol. 12, f. 52; Bancroft, op. 
cit., vol. II, p. 90. 
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San José para que no afectara sus terre-
nos. En 1798, Pedro Fages tuvo un plei-
to con los misioneros de San Francisco 
porque aquél deseaba fundar un rancho 
real en las tierras que éstos consideraban 
propiedad de los neófi tos. Entre 1804 y 
1810 tuvo lugar una querella entre los mi-
sioneros de San Juan Bautista y Mariano 
Castro e Ignacio Ortega, porque los colo-
nos solicitaban unas tierras que según los 
religiosos eran propiedad de la misión.

Como podemos observar, desde el 
momento que se inició la colonización de 
Alta California empezaron a develarse las 
diferencias entre el proyecto estratégico 
de la corona y el proyecto fundamental-
mente evangelizador de los franciscanos. 
El objetivo de reducir a los indios y ais-
larlos de la sociedad española estaba en 
confl icto con el interés de las autoridades 
reales de fundar una colonia que sirviera 
como avanzada defensiva del virreinato. 
Con este fi n las autoridades apoyaron el 
establecimiento de colonos e impulsaron 
las iniciativas para fomentarlo. Sin em-
bargo, durante el periodo colonial fue ne-
cesario ceder ante las exigencias de los 
misioneros porque los objetivos de cris-
tianizar y “civilizar” a los nativos, que am-
bos poderes compartían, eran prioritarios. 

Además el éxito de la ocupación dependía 
del desarrollo económico de las misiones. 
Como prueba de esta aseveración, cabe 
mencionar que cuando el movimiento in-
surgente interrumpió el abastecimiento y 
fi nanciamiento de la provincia, las misio-
nes tuvieron la capacidad de sostener a 
toda la población de la Alta California.

2. LAS MISIONES EN LA ÉPOCA INDEPENDIENTE

2.1 PRIM E ROS P A SOS HA CIA LA SE CULA RIZA CIÓN

Durante la crisis de la Independencia, el 
gobierno español emitió decretos que te-
nían como objetivo modifi car la situación 
de las misiones. Las Cortes de Cádiz, en 
las que participaron diputados liberales, 
consideraron que las misiones, lejos de 
fomentar la adhesión a la Corona, cons-
tituían monopolios eclesiásticos que sólo 
enriquecían a las órdenes religiosas. Ade-
más, esta institución limitaba la libertad 
de los neófi tos. El 13 de septiembre de 
1813, las Cortes promulgaron un Decreto 
de Secularización. Ante los vaivenes po-
líticos en España, el decreto no se aplicó 
en ese momento. El gobierno español 
emitió un decreto para que se organiza-
ra una Junta de Californias que estudiara 
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la situación de las misiones. En 1817, la 
Junta consideró adecuado el Decreto de 
Secularización elaborado por las cortes. 
El 20 de enero de 1821 se dictó una real 
orden para aplicar el decreto de 1813. 
En el caso de las misiones de las Cali-
fornias, la orden no se puso en práctica 
porque el obispo de Sonora, a cargo de 
estas provincias, no contó con sufi cientes 
párrocos para sustituir a los misioneros.29 
Entretanto, a nivel regional, el movimien-
to insurgente interrumpió la comunicación 
entre Alta California y el resto del virreina-
to. Gracias a ese aislamiento, en 1812 los 
rusos pudieron establecer, sin problema 
alguno, una pequeña colonia al norte de 
la bahía de San Francisco que recibió el 
nombre de Fuerte Ross. Los comercian-
tes estadounidenses, por su parte, visi-
taban cada vez con mayor frecuencia las 
costas de la provincia. Cuando México 
obtuvo su independencia, la preocupa-
ción por defender este punto estratégico 

fue heredada por el gobierno imperial, 
primero, y por el republicano después. 
Ambos consideraron vital para el interés 
nacional proteger a la provincia de una 
posible invasión extranjera.30

Ante tales circunstancias durante el 
periodo mexicano, Alta California fue de-
clarada territorio sujeto a las disposicio-
nes del gobierno federal, el que intentó 
promover la colonización y el fomento 
económico del territorio para reforzar su 
carácter estratégico. Entre 1825 y 1827 
se creó un organismo especial para es-
tudiar la situación de las Californias: la 
Junta de Fomento de Californias. Ésta 
entregó un informe al gobierno federal en 
el cual se cuestionaba la efi ciencia de las 
misiones como instituciones colonizado-
ras.31 La crítica retomaba en gran parte 
aquélla que habían hecho las Cortes de 
Cádiz. Poco después, la Junta de Califor-
nias redactó un Plan para el Arreglo de 
los Territorios de la Alta y Baja California 

29 Felipe de Goycoechea al virrey, México, 7 diciembre 1805, AGN, Californias, vol. 49, 1a. parte, exp. 1, f. 
124; fray Josef G[ilegible] G[ilegible] a don José Manuel de Herrera, México, Colegio de San Fernando, 
21 marzo 1822, AGN, vol. 45, exp. 1, f. 18vs; Richman, op. cit., pp. 222-225; Real orden al virrey de Nueva 
España, Madrid, 5 julio 1814, en Las misiones de Alta California, pp. 111-112.
30 Resumen sin firma (México, 1811), AGN, Californias, vol. 37, exp. 1, f. 1; Richman, op. cit., pp. 213-215; 
H.H. Bancroft, California Pastoral 1760-1848, en The Works, vol. XXXIV, pp. 468-470; Walton Bean, Califor-
nia, an Interpretative History, pp. 75-80; Alan. C. Hutchinson, “The Mexican Government and the Mission 
Indians of Upper California”, en The Americas, XXI: 4, pp. 335-362.
31 Bancroft, Hist. of Cal., vol. II, pp. 34-35; Richman, op. cit., pp. 239-242.
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que, en síntesis, proponía la seculariza-
ción de las misiones.32 Así, el gobierno 
republicano no vaciló en apoyar las pro-
puestas de secularización que se elabo-
raron a nivel local.

A pesar de haber solventado los 
gastos de los presidios y, en general, de 
toda la población de la Alta California, al 
consumarse la independencia de México 
las misiones seguían siendo los centros 
económicos más pujantes del territorio. 
Cuando, forzado por las circunstancias 
de aislamiento, el gobierno local tuvo que 
aceptar el comercio con los extranjeros 
durante la crisis de la independencia, 
las misiones fueron los centros mejor 
capacitados para intercambiar produc-
tos con ellos. La situación se mantuvo 
así cuando al establecerse la república 
los puertos del territorio fueron abiertos 
al comercio exterior. Los productos que 
Alta California ofrecía a los extranjeros si-

guieron siendo agropecuarios.33 En 1827, 
José María de Herrera informaba que la 
riqueza que había en las misiones cau-
saba la envidia y el descontento entre los 
colonos. Señalaba que la mayoría de las 
tierras de la franja colonizada estaba en 
poder de las misiones y ningún colono te-
nía acceso a ellas. Decía que si alguien 
solicitaba esos territorios “El pretendiente 
se queda con la negada porque a todos 
tiros gana el padre, y aunque jamás la 
cultivan ni un palmo de la tierra negada ya 
nadie tiene acción a pedirla”.34 En cuanto 
al comercio, los misioneros tenían el más 
lucrativo porque daban más baratos sus 
productos que cualquier otro habitante 
del territorio ya que las misiones produ-
cían más. Concluía “Los misioneros han 
tratado siempre, y lo han conseguido, de 
absorver hasta la más trivial industria que 
cualquier otro que no sea ellos, pone en 
ejecución”.35 Estos testimonios no deben 

32 Plan para el arreglo de las misiones de los territorios de la Alta y Baja California propuesto por la Junta 
de Fomento de aquélla península, 11 pp., en Biblioteca Nacional de México (BNM), Colección Lafragua, 
Miscelánea 31.
33 Fray Josef G[ilegible] a José Manuel Herrera, Colegio de San Fernando, México, 21 marzo 1822, AGN, Ca-
lifornias, vol. 45, exp 1, f. 18; Noticia de las misiones que ocupan los religiosos de N.P.S. Francisco, firmada 
por José Señan, San Buenaventura, 30 mayo 1821, AGN, vol. 45, exp. 1, fs. 20-21; José María Narváez al 
gobernador político de esta provincia, Guadalajara, 1 enero 1822, AGN, f, 32; Hutchinson, “The Mexican...”, 
p. 336; Chapman, op. cit., pp. 384, 371-383, 386-387, 438-439 y 456; Richman, op. cit., p. 201; Bancroft, 
Cal. Pastoral, pp. 445-448, 471 y 474.
34 José María Herrera, Informe al comisario general del Estado Libre de Occidente, Monterrey, 31 marzo 
1827, AGN, Californias, vol. 18, f. 261.
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hacer creer que la riqueza de las misiones 
era cuantiosa. Pero en un territorio donde 
la gran producción agropecuaria no se 
traducía en una mayor comodidad para 
quien la generaba como la Alta California, 
una ganancia regular, que daba acceso a 
ciertas comodidades, se concebía como 
abundancia y riqueza sin límites. Por ello 
los colonos ambicionaban los bienes mi-
sionales y sus relaciones comerciales.

En 1825, el gobierno republicano 
nombró al ingeniero José de Echeandía 
jefe político de Alta California. Entre las 
atribuciones del jefe político estaba la de 
otorgar tierras en propiedad privada a 
los aborígenes que las solicitaran. Este 
funcionario y la diputación territorial,36 ór-
gano de gobierno local, consideraron que 
los nativos habían perdido su libertad en 
las misiones. Por ello, en 1826, promulga-
ron un Decreto de Emancipación a Favor 
de los Neófi tos. Dicho decreto ordenaba 
que todo aquél indio que hubiese vivido 
en las misiones por más de quince años 
y quisiera abandonarlas podría hacerlo si 

demostraba que sabía cultivar. También 
se estipulaba que los castigos hacia los 
aborígenes deberían suavizarse.37 Cabe 
enfatizar que los mestizos hacían suyo el 
principio español de “civilización”. Eran 
“civilizados” y capaces de vivir en la so-
ciedad de Alta California sólo aquéllos 
nativos que tuvieran un modo de vida se-
dentario y que se hubiesen transformado 
en cultivadores, de otra manera no era 
posible convivir con ellos a menos que 
vivieran en las misiones cuyo fi n último 
seguía siendo el de “civilizarlos”. Para los 
habitantes de Alta California la desapa-
rición de las misiones sólo era deseable 
y posible en la medida en que hubiesen 
cumplido su tarea “civilizadora”.

Los nativos, por su parte, apoyaron la 
disposición del jefe político en la medida 
en que les dio la oportunidad de salir de 
las misiones e irse al interior para reen-
contrarse con sus antiguas comunidades. 
Algunos se fueron a trabajar para los ca-
lifornios y la minoría permaneció en las 
misiones.

36 Para comprender cómo la diputación provincial se había transformado en diputación territorial con 
poderes legislativos, véase Martha Ortega Soto, “Autonomía política en Alta California: el papel de la 
Diputación, 1822-1845”, en Memoria 1998. Seminario de Historia de Baja California, A.C., 8° Ciclo de 
conferencias, pp. 3-24.
37 Hutchinson, “The Mexican...”, p. 346; Richman, op. cit., p. 242; H.H. Bancroft, History of California, vol. 
III, 1825-1840, en The Works, vol. XX, San Francisco, A.L. Bancroft and Company Publishers, 1885, pp. 
102-103.
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En 1828, Echeandía promulgó el Plan 
para Convertir en Pueblos las Misiones. 
Este plan proponía transformar, poco a 
poco, las misiones en pueblos. Echean-
día, apoyado por la diputación territorial, 
planteó la idea de repartir las tierras y 
el ganado misional entre los neófi tos en 
propiedad privada. Los frailes ocuparían 
el puesto de curas. Echeandía también 
proponía que se fundaran dos conventos, 
uno en Santa Clara y otro en San Gabriel 
para que se formaran los ministros nece-
sarios para atender las necesidades reli-
giosas del territorio.38 En efecto, para esa 
fecha el Colegio de San Fernando ya no 
contaba con misioneros disponibles para 
enviar al territorio, así que el Colegio de 
Franciscanos de Zacatecas empezó a en-
viar misioneros para que atendieran las 
misiones. Por lo tanto, en ese momento 
las misiones de Alta California estaban 
sujetas a dos autoridades franciscanas. 
Además las misiones estaban bajo la ju-
risdicción de la diócesis de Sonora hasta 
que con la Ley de 1836 se creó el obispa-
do de Las Californias.39

En 1831, el jefe político Echeandía 

promulgó un Decreto de Secularización 
de Misiones que tenía como base el de-
creto emitido tres años antes. En cuanto 
llegó el nuevo jefe político, Manuel Vic-
toria, suspendió su aplicación. Pero en 
1832 Echeandía –quíen tenía poder en 
la región del sur del territorio– insistió y 
elaboró un Reglamento de Seculariza-
ción.40 Secularizar, como veíamos, no 
era un asunto sencillo, algunos neófi tos 
se negaban a abandonar las misiones 
pues habían perdido su forma tradicional 

38 José María de Echeandía al ministro de Relaciones, Monterrey, 7 septiembre 1830, AGN, Temporalida-
des, vol. 19, f. 276; Bancroft, Hist. of Cal., vol.III, pp. 302-303.
39 Richman, op. cit., p. 243.
40 Bancroft, Hist. of Cal., vol. III, pp. 305-306, 314-315.
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de sobrevivencia, pero aún no se habían 
adaptado por completo a vivir en una 
economía agrícola. Otros indios se vieron 
liberados de un trabajo que no querían 
hacer y se negaron a cultivar el campo; la 
mayoría de ellos perdieron las tierras que 
habían recibido, se reintegraron a sus 
antiguas comunidades y reaprendieron a 
vivir como cazadores-recolectores.41 Las 
misiones, pues, empezaron a perder su 
base económica al ser despojadas de 
sus tierras y perder a la fuerza de trabajo 
indígena. Por otra parte, la reducción de 
nuevos indios se había suspendido desde 
tiempo atrás.

A todas estas acciones los misione-
ros demostraron una limitada capacidad 
de respuesta. Algunos se oponían deci-
didamente a la secularización pues con-
sideraban que los neófi tos no estaban 
preparados aún para vivir en la sociedad 
mestiza por mantener muy arraigadas 
sus antiguas costumbres. Otros, veían el 
proceso secularizador como inevitable e 
irreversible y participaban en él procuran-
do no abandonar a los nativos a su suer-
te. Sin embargo, todos ellos coincidían en 

señalar que los indios serían víctimas de 
los californios, quienes sólo buscaban la 
manera de someterlos a su servicio.

2.2 La secularización de las misiones

El plan mejor delineado para fomentar la 
colonización en Alta California con base 
en la secularización de las misiones fue 
el promulgado por el gobierno liberal de 
Valentín Gómez Farías. Los liberales:

…contemplaban una república federal 

democrática, gobernada por instituciones 

representativas; una sociedad secular 

libre de la infl uencia clerical; una nación 

de pequeños propietarios, campesinos 

y maestros artesanos; con el libre juego 

del interés individual liberado por las le-

yes restictivas y el privilegio artifi cial [...] 

asumían la doctrina económica clásica 

de la mano invisible que armonizaba los 

intereses del individuo con los de la socie-

dad [...] Pensaban que la libertad traería 

el progreso y la prosperidad...42

Para ellos, el concepto del indio como el 

41 Echeandía al secretario de Estado del Departamento de Relaciones, San Diego, 11 diciembre 1829, 
AGN, Californias, vol. 18, f. 457; Hutchinson, “The Mexican...”, pp. 350, 361.
42 David Brading, Los orígenes del nacionalismo mexicano, pp. 158-159.
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que necesitaba protección legal no era 
aceptable, antes bien, proclamaban la 
igualdad de los nativos con la del resto 
de la sociedad. En última instancia, los 
liberales de este periodo pretendieron ig-
norar las diferencias que prevalecían entre 
las comunidades indígenas y la sociedad 
mestiza, por esto resolvieron que eran 
iguales entre sí. Por tanto, las misiones 
fueron consideradas un obstáculo para el 
desarrollo económico y social de Alta Cali-
fornia. La razón principal por la que las mi-
siones constituían un obstáculo para crear 
la sociedad con la que los liberales soña-
ban era el régimen de propiedad comunal 
que existía en ellas. Para los liberales la 
posibilidad del progreso social recaía fun-
damentalmente en el principio de la propie-
dad privada individual de la tierra que haría 
de los propietarios ciudadanos diligentes, 
productivos y defensores del Estado. 

El Proyecto de Colonización de abril 
de 1833, al que después se asoció la Ley 
de Secularización de las Misiones de las 
Californias, señalaba que las propieda-
des muebles e inmuebles de las misio-
nes se repartirían entre los neófi tos, los 
bienes que sobraran se distribuirían entre 

los colonos no residentes en las misio-
nes. Ésta fue la única ley que permitía 
que las propiedades de las misiones se 
distribuyeran entre la población que no 
vivía en ellas.43 En agosto de 1833, Gó-
mez Farías decretó la Ley de Seculariza-
ción de las Misiones de las Californias, al 
mismo tiempo que organizaba la colonia 
Híjar-Padrés que sería enviada a Alta Ca-
lifornia. El proyecto colonizador consistía 
en que José María Híjar partiera hacia el 
territorio del noroeste con un grupo de in-
migrantes y que asumiera el cargo de jefe 
político. Híjar llevaba órdenes de hacer 
efectiva la secularización de las misiones 
al ejercer dicho cargo. Debería fundar 
pueblos en los que se avecindaran tanto 
mestizos como nativos pues, suponían 
los liberales, el ejemplo de los primeros 
“civilizaría” a los segundos. Por ello, les 
parecía legítimo que la propiedad de los 
neófi tos se repartiera también entre los 
colonos. El translado de la colonia se 
fi nanció con los recursos del Fondo Pia-
doso de las Californias. La colonia partió 
de la ciudad de México el 14 de abril de 
1834. Cuando los inmigrantes llegaron a 
Alta California se encontraron con que 

43 Hutchinson, “The Mexican...”, pp. 351-352. 
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el gobierno de Antonio López de Santa 
Anna había ordenado, el 26 de julio de 
ese año, que se suspendiera el proyec-
to. El gobierno territorial permitió que los 
colonos se quedaran en Alta California 
pero no se les distribuyeron bienes de las 
misiones.44 Cabe señalar que el supuesto 
del que partieron los liberales deja claro 
que ellos tampoco consideraban que los 
indios estuvieran “civilizados” lo que no 
obstaba para que los consideraran legal-
mente iguales al resto de los ciudadanos 
que, desde su punto de vista, sí estaban 
“civilizados”.

Entre tanto, en Alta California había 
llegado a principio de 1833 un jefe polí-
tico nuevo: José Figueroa. Éste llevaba 
instrucciones de consumar el proceso 
de secularización. Para cumplir su man-
dato, atendió los intereses de los califor-
nios para secularizar a las misiones de 
acuerdo con las expectativas locales. En 
julio de ese año, dictó las Prevenciones 
Provisionales para la Emancipación de 
los Indios Reducidos, que retomaban los 
proyectos de la época de Echeandía pues 
planteaban la paulatina secularización de 

las misiones. Una vez más se apuntaba 
que si los aborígenes se negaban a cul-
tivar, se les reintegraría a una misión.45 
Esta medida era indispensable porque la 
sociedad mestiza necesitaba trabajado-
res y desde luego esperaba que fueran 
los aborígenes quienes desempeñaran 
ese papel. En el modelo de sociedad que 
había aparecido en Alta California los gru-
pos de recolectores-cazadores no tenían 
lugar, era necesario que se transformaran 
en agricultores al igual que en el periodo 
anterior. Pero en esta etapa, los califor-
nios ya no querían esperar más tiempo 
para disponer de la mano de obra de los 
nativos, sólo estaban dispuestos a ceder 
cuando aquéllos no estuvieran capacita-
dos aún para trabajar para ellos, pero en-
tonces deberían aplicarse medidas coer-
citivas para preservar y aumentar dicha 
fuerza de trabajo. Pero ya no existían las 
condiciones para forzar a los aborígenes 
a permanecer en la franja colonizada, 
puesto que los presidios habían desapa-
recido transformándose en pueblos y sin 
los misioneros no había autoridad ni mili-
tar ni religiosa que los obligara. 

44 Ibid., pp. 351-357; Bancroft, Hist. of Cal., vol. II, pp. 259-260, 266,272, 274-280; Bustamante, op. cit., 
pp. 193, 256, 294-295.
45 Hutchinson, “The Mexican...”, pp. 349-350; Richman, op. cit., p. 252.
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Cuando Figueroa aplicaba las pre-
venciones, llegó a la Alta California la 
colonia Híjar-Padrés con todo el cuerpo 
legal emitido por el gobierno de Gómez 
Farías. Los californios temieron que los 
bienes misionales pasaran a manos ex-
trañas y presionaron a Figueroa para que 
los bienes fueran distribuidos entre los 
viejos vecinos de la región. En agosto de 
1834, con el apoyo de la diputación te-
rritorial, Figueroa proclamó el Reglamen-
to Provisional para la Secularización de 
las Misiones de Alta California. En este 
reglamento se indicaba que en cada mi-
sión se nombraría un mayordomo, quien 
sería el encargado de repartir las propie-
dades misionales entre los neófi tos. La 
secularización sería gradual, primero se 
aplicaría en diez misiones. Para regular el 
funcionamiento de las misiones seculari-
zadas, el gobierno territorial promulgó un 
Reglamento de Misiones Secularizadas. 
Pero ninguna medida detuvo el saqueo 
de las misiones porque los propios go-
bernadores nombraban a sus seguidores 
mayordomos o comisionados y les permi-
tían que se adueñaran de los bienes mi-

sionales. En 1835, el barón Ferdiand von 
Wrangel ex gobernador de la América 
Rusa, de visita en Alta California, decía 
que la secularización había propiciado la 
destrucción de asentamientos hasta ha-
cía poco fl orecientes.46

Cuando el gobierno republicano tuvo 
noticia de las consecuencias de la secula-
rización decretó, en 1835, que se suspen-
diera la ley. Pero todo esfuerzo por salvar 
a las misiones fue inútil pues el gobierno 
nacional las había privado de una fuente 
de fi nanciamiento fundamental: el Fondo 
Piadoso de Las Californias. En efecto, en 
1832, el gobierno echó mano de dicho 
Fondo para sufragar sus propios gastos. 
Aunque en algunos momentos se intentó 
restaurar los benefi cios del fondo a las 
misiones, hacia 1844 casi todos los bie-
nes habían sido vendidos y las ganancias 
de la venta no llegaron hasta Las Califor-
nias.47

Los propios californios resintieron 
el colapso de las misiones, por ello, en 
1840, el gobernador en turno Juan Bau-
tista Alvarado decretó un Reglamento 
de Misiones con el cual pretendía res-

46 F.P. Wrangel, De Sitka a San Petersburgo al través de México. Diario de una expedición (13 de octubre 
de 1835 al 22 de mayo de 1836), pp. 40-45.
47 “El llamado ‘Fondo Piadoso’ de las Californias”, en Tejas y el Fondo Piadoso de las Californias, pp. 
33-63, texto completo.
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catarlas de la destrucción total. Pero ya 
no fue posible reintegrarles los bienes de 
los que se habían posesionado los veci-
nos del territorio ni obligar a los neófi tos 
a regresar a ellas. Los objetivos que el 
reglamento señalaba coincidían con los 
que en su momento plantearon los fran-
ciscanos: congregar, evangelizar, aislar y 
“civilizar” a los aborígenes. En 1843, Ma-
nuel Micheltorena, a la sazón gobernador 
de Alta California, hizo un último esfuer-
zo y promulgó un decreto por el que se 
devolvía la administración de los bienes 
misionales a los frailes franciscanos. Fray 
Francisco Durán, el padre presidente, su-
girió que los más sensato era rematar los 
pocos bienes que aún quedaban y utilizar 
las ganancias en organizar la defensa de 
Alta California en contra de las agresio-
nes estadounidenses.48

Los misioneros franciscanos no pu-
dieron ajustar su proyecto religioso misio-
nal a las cambiantes circunstancias y, en 
el siglo XIX, el confl icto que de suyo tenía 
con el poder secular se agudizó en vir-
tud de que el liberalismo las consideró un 
obstáculo para la integración y el desa-
rrollo de la nueva sociedad que deseaba 

construir. Los gobiernos nacionales les 
retiraron su apoyo e incluso las ataca-
ron porque el proyecto misional era por 
completo ajeno a los proyectos del nuevo 
gobierno; pero sobre todo porque el libe-
ralismo no les concedía a las misiones 
la misma capacidad civilizadora que les 
atribuía el gobierno colonial. 

Así, quedaron sin defensa frente al 
embate de la población local que exigía 
la desaparición de estas instituciones. 
En poco tiempo las misiones fueron des-
manteladas por los californios, quienes 
se apoderaron de las tierras y el ganado 
pero no pudieron retener a los trabaja-
dores que los misioneros habían puesto 
tanto empeño en adiestrar.

CONCLUSIONES

El proceso histórico de las misiones de 
Alta California es un ejemplo de las ins-
tituciones que fueron cimiento de la or-
ganización de una sociedad con la que 
posteriormente entraron en confl icto. 
Para la realización del proyecto de la 
corona española de crear una colonia de 
defensa estratégica, las misiones fueron 

48 Richman, op. cit., pp. 262-264, 282-285; H.H. Bancroft, History of California. vol. IV, 1840-1845, en The 
Works, vol. XXI, pp. 369.
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una institución indispensable. El gobierno 
español las apoyó porque gracias a ellas 
podría alcanzar los objetivos de cristiani-
zar y “civilizar” a la población indígena a 
fi n de incorporarla a la sociedad colonial 
y por ende a sus dominios. El proyecto 
del poder español coincidía con el de los 
misioneros franciscanos en tanto que am-
bos consideraban tarea fundamental cris-
tianizar y “civilizar” a los naturales; pero 
la contradicción entre ellos surgió cuando 
los misioneros intentaron aislar a los na-
tivos y fundar con ellos comunidades se-
paradas del resto de la sociedad colonial 
evitando de esta forma los abusos de los 
colonizadores en contra de los nativos. 
Por ello, los misioneros crearon centros 
de población autosufi cientes, lo que entró 
en confl icto con el propósito real de crear 
una economía regional que integrara a 
todos los habitantes y que permitiera a 
la colonia sostenerse a sí misma sin, por 
ello, desvincularse del resto del virreina-
to. El confl icto no se solucionó durante el 
periodo colonial ya que las circunstancias 
políticas y administrativas aseguraron la 
permanencia de las misiones.

La crisis de la Independencia empezó 
a modifi car la situación pues los vínculos 
coloniales desaparecieron. Cuando la in-

dependencia de México se consumó fue 
creándose un nuevo sistema de relaciones 
que propició la secularización de las mi-
siones. El proyecto de colonización repu-
blicano no consideraba que las misiones 
pudiesen desempeñar papel alguno. Los 
proyectos se plantearon sobre bases secu-
lares. Los liberales que impulsaron la refor-
ma de 1833, creían que con el mero ejem-
plo, los pueblos de recolectores-cazadores 
podían transformarse en agricultores. Los 
gobiernos que encabezaron, le retiraron su 
apoyo a las misiones e incluso sentaron las 
bases para destruirlas. Para los liberales, el 
principio de la propiedad privada de la tierra 
era base del progreso de cualquier pueblo 
y las comunidades indígenas, así como las 
misiones tenían como principio la propiedad 
comunal de la tierra. Esto hacía aparecer a 
los aborígenes ante los ojos de los liberales 
como sectores atrasados que limitaban el 
progreso social. Por ello, había que destruir 
a la comunidad agraria y dejar a los indios 
competir como iguales con otros sectores 
sociales. Ello sería el paso fundamental 
que los forzaría a “civilizarse” o a desapa-
recer de una nueva sociedad que no los 
consideraba dignos de incorporarse a ella 
si no eran capaces de adaptarse a las nue-
vas condiciones que se les imponían. 
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A nivel regional los vecinos apoyaron 
la secularización porque deseaban apo-
derarse de los bienes misionales y con-
trolar la fuerza de trabajo que había en 
ellas. Ante el embate de los californios, 
las bases económicas de las misiones 
fueron destruidas. Esto propició que la 
relación entre los misioneros y los neó-
fi tos quedara rota. Tan sólo las misiones 
contaban con una organización capaz de 
forzar a los nativos a adquirir una nueva 
forma de vida. El tiempo durante el cual 
se les había intentado enseñar a adop-
tar una nueva disciplina laboral y social 
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